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SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALBS
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents infonnacién queda sujela a ias

K dlsposlcsonas apllcables en mateda de transparenclal

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remit/das via e/ectrOn/ca.

FECHA DE E/XPEDICION: ,
CIUDAD DE MEXICO,A 2 19, HGT 2315

No. de B‘ITACORA ' OFICIO No. DGGIMAR.710/ /
09/AH-0459/10/16 / " " 0 0 9 76 0
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t6xicos o peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV, 153 fracciOn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Profieccién’a! Ambiente; 1, 2 fraccién L 3 frac'cién H, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exporlacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaleé y Sustancias y
Materiales TOxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XI! y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expodacién esté sujeta a Regulacién porparte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustanclas TOxicas y el Acuerdo que establece1'a clasificacién y codificacién de ymercancfas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA INICIAL
GALVANOLYTE, S.A. DE c.v. 04/11/2016 ,
ANTONIO LEON Y GAMA NO. 64 1 GAL860204L30
OBREBA VIGENQIA FINAL
CP. 06800, CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXI \ o _ \
TEL. 55-5761-5244 EXT 102 9 \_ 04/11/2017
CORREO ELECTRONICO: galtrafico@g§|vano|yte.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ClANURO DE POTASIO / CIANURO DE POTASIO (SARAIII) / CIANURO POTASICO / CIANURO DE POTASIO GRANULAR, EN
BRIQUETA, EN HOJUELA 0 EN POLVO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CIANURO DE POTASIO (SARAHI) \ 1 I ( \\
CATEGORIA TOXICOLOGICA " CAS ESTADO FISICO
| EXTREMADAMENTE TOXICO 151-50-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘ '
100 1
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
45,000 KILOGRAMOS 45,000 I KILO 2837.19.01
OBJETO DE LA IMPORTACION /
FORMULACION / DISTRIBUCION (GLAVANOPLASTIA Y MINERIA) ,/

*PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PALS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ 1
CZE KOR CHN CZE KOR CHN ' ALTAMIRA, TAMAULIPAS

7 \ LAZARO CARDENAS, AMICHOACAN
\ MANZANILLO, COLIMA

\ . VERACRUZ, VERACRUZ
\ EL DiRECTOR GENERAL DE GESTION INTEQRAL _ '

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. GP. 11320, Del. Miguel Hidai ,,
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



CONDIGIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes,/reglamentos o cualquier otro
} instrumente legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpli‘miento de alguna de Ias condicionantes establecidas en'la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que enisu caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: '
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEP/RIS nL’imero 163300121 B1094

“K:CMJ/JASL/JRR/Séj
C.c.p.e OFB. Martha Garclarivas Palmeros.— Subsecreiaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente '
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

lGl41016 AS171016 AT171016 -
09/AH-0459/10/16


